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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintinueve de enero de dos mil veintiuno. 

 
 
 

 
Proceso:             Liquidación Sociedad Patrimonial 

                   Demandante:    Carlos Arturo Bedoya Velásquez 
Demandado:      Beatriz Elena Gallo Agudelo 
Radicado:          2019-00140 

 
 
Revisado el trabajo de partición presentado por las apoderadas de las partes, 
se observa en  este,  que en varios párrafos se indicó como matrícula 
inmobiliaria: 001-0156138, cuando en realidad la matrícula del inmueble 
corresponde a: 01N-156138.  Específicamente en los siguientes títulos: Partida 
Única, Primera Hijuela, Segunda Hijuela. 
 
 

-  Se REQUIERE a las apoderadas para que aporten el trabajo de 
partición con las correcciones indicadas.  

 
  
 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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Firmado Por: 
 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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